
, * S « T E a O I A O F I O I A L . 

ordene* T ««uncios que hayan tte insertarte en 
«nciAiuse han de mandar al Jefe Político 

rS'/o por cuy» conducto «e pasarán á lo» Kdltores do 
m*ZL,*niio* periódico». 

S e p u b l i c a t o d o s l o s < l i ; t « , e & o e p t o l o s d o a l u d o s * 

PRECIOS DK SCSCRICIOX.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas*, fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la A Immlstraclon del 
BoLKTin, plaza de Santiago, 2.—Fuera da estacapital, directamente por m^dio de car
ta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Uo 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V U T E I O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones, de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación 
AÑO ECONÓMICO DE 1S73 Á 1S79.—MES DE DICIEMBRE DE 1">7S. 

j¿ {¡uní/i de fon/los provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
dlkwiitori» de los mismos, que con >trr¿;flo á h dispuesto en el art. di de la Ley orgánica 

! Dic'»'ii\hr¿ de 1-37(5, se publica en «{BOLETÍN OFICIAL 

C A R G O 

regencia qne resaltó en fia del mes anterior en la Depositaría de f o n d o 9 p r o -

¡ ; w rentas y censos de la provincia 5.354 
Hea te portazgos, pontazgos y barcajes » 
Uta de donativos, legados y mandas » 
teta de repartimiento provincial 191.277*16 
J!tr del recargo sobre la sal común » 
Uta del rimo de Instrucción pública » 

! Ic Beneficencia 35.131*71 
rento al recargo sobre las contribuciones » 

U n de arbitrios especiales > 
lpíos extraordinarios » 

U n de empréstitos » 
lies de enajenaciones ' • • » 
Hn de resultas de presupuestos anteriores » 
B « de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

Un de reintegros.. 

ÍKmittío de fondos. 

[Traslaciones de caudales de unas Cajas á otras ocur-
\ ridas en este m e s . . . . . . 
(Suplementos hechos por el presupuesto anter ior de 

1877-78 para nivelar las cuentas de este mes, r e s 
pectivas al ejercicio corriente 

' ; h , , ? f k i ; M ' I' -ÍJÍÍ|01«J r . / j t>:»t iH~I w. • n.if1 

TOTAL CARGO 

Pesetas cents. 

24.097*30 

• 

231.762*87 

:i«ly$rje • 
• 

> 

255.860*17 

D A T A 

loción primera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

TÍTULO l.-Administracion provincial. 
* 6 * e t o por obligaciones de la Comisión y Di-

provincial . • * • ' * ' 

"2 por sueldos del Archivero de la provincia y 
trio de fondos pr..vine; des ••• 

^ ¡ por obligaciones de las Comisiones especia-
j*"«Uprovincia y * 
"* íw«ne ldosde los Arquitectos provinciales 
¿ * >« Delineantes que les auxilian 1.ob¿ *o 

de los Médicos de baños y aguas 
L L G ^ t t de la provincia 

¡ ¡ C ™ . de los empleados de Montes, cuyo 
o i m i e n t o corresponde á la provincia 

CAPÍTULO 1L—Servicios generales. 

H%?°.l ' 0 T "gastos de quintas 
iwL- j * ^rvicio de bagajes • •• 

l d - de impresión y publicación d e l 
i¿^?2 « N C I J U . . . . ; 
, * * » r v d e lecciones de Senadores, Diputa
o s * , 

^ l i a « de calamidades públicas 

^ obligaUtrio. 

' **óoi V ^ T a l igaciones de las obras de r e p a " 
J ^ f v a c i o n de los. caminos, barcas, 

t¿?*r*l n o comprendidos eu e l plan 
á í por ¿ ¿ J O t »ierno ¡ 

'. t raf°^ ^ e r e P a r a c l o n 3' conservación 
es'as de las carreteras compren-

\rácter 

11.125 

3.500 

1.197*96 

6 500 

11.125 

1.197«96 

6.500 

3.500 

didas en el plan general del Gobierno po,r los 
. pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

Satisfecho por gastos de construcción de una 
cárcel modelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO TV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia. . 

í dem por intereses y amortización de los emprésti
tos provinciales autorizados 

í d e m por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la J u n t a p rov in 
cial de instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de 2. ' enseñanza 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial d e 

primera enseñanza 
Ídem por obligaciones d e la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial ' 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de atenciones de ca
rácter general de Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia . . 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y de Ma

ternidad 

3R 

> 

5.837*61 

> 

» 

541*65 

i 

312*50 

CAPÍTULO VIL— Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id . de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda secoion. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO \..—Fuwlacion y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción públ ic i 

CAPÍTULO U.-Garreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

. 0 . ! 

) "i'nth 

13.106<37 
2.685*33 
3.681*98 

977*06 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

I 

1.000 

15.940 

* 

I • 

3.416*25 
72.952*57 
38.475*54 

36.95S*42 

33*32 

T O T A ! . 

Pesetas cents. 

» J 

6.837*61 

15.940 

>ur> 
» 

312*50 

Ido etfnrr.o 
16.552*62 
75.637*90 
42.157*52 

37.935*48 

33-32 
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2uc no fonnan par te del plan general del Go 
ieno 

CAl ' ITULO III . - Obras diversa*. 
Satisfecho po r subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó de los Ayuntamientos *. 

C A P I T U L O IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan a 
objetos de interés provincial 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

C A P Í T U L O Ú N I C O . - RkttÜai p» adición de 
ejercicios terrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del prc 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1 S 7 8 . . . . 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma lecha 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto. 

MmnvifirUo deJrMv^ 
Por remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Inst rucción publica y de Benefi
cencia • • : • • ) • 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes._res-
pectivas al ejercicio corriente de lS7b á 1S71K.. 

TOTAL D A T A 
A , ti 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

1.346'Sfi 

•45.93S<64 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

11.178*21 

663*32 

202.8S6'92 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

12.525*07 

663*32 

I v ^ l l l i 

li 

i '» » : u V ' | q 

I «••• ( « M Í •> 

24S.825*56 

. Í W U ' J — . V I l ' k i U I T T 7 

Impor ta 
Ídem 

R E S U M E N . 

r t a e l C A R G O • 
l aDATA. . . . •:. 

-i.tj • n ' i n s , < . ! 'A i . , : i : •. ii • • • <•••• ( i , . . « . . . . • |i 
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero 

Pesetas cents. 

255.860*17 

7-031*61 

En M a d r i d á 15 de Enero de 18*9. «= El Depositario, Severiano Medina.— Está conforme.= 
El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augúst in.—V.' B . °=E1 Presiden

t e , Romera. _ , < j l . ' i ÍHAU 

Presidencial ro-iü 

Del l.° al 5 del actual deben 
los Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de fon
dos provinciales, con arreglo a la 
ley, Jas cuotas del tercer trimestre 
del presente año económico. Y con 
objeto de que no demoren tan pre
ferente obligación, me dirijo á los 
Sres. Alcaldes*, ¡esperando verifi
quen el fago con la'debida puntua
lidad,1 á fin Éte rjue la 'Diputación^ 
pneda<&su vez atender a sus múl
tiples y perentorias obligaciones. 

Al propio tiempo, aquellos Mu
nicipios que aun están adeudando 
las cuotas de los dos últimos tri
mestres y Las de años anteriores, 
se servirán proceder al pago de las 
mismas, única manera de evitar 
los procedimientos administrativos 
que marca el decreto de 3 de Di
ciembre de 1869. 

Madrid 1.° de Febrero de 
1679.=El Presidente, el Conde de 
la Romera. 

Administración económica. 

D. Gabriel Serrano, Alcalde constitucional 
de Villanucva de la Cañada. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado p rocede rá la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1^77 
'á fS78'y de todos los demás años aue r e 
sultasen adeudar también hasta la celebración 
dé la subasta,según asi lo lia resucitóla Admi
nistración-económica <le esta provincia en 2S 
tic 'Agostó dé 1876, y cuya primera sqftarat 
•tendrá lugar el dia 1 5 def mes de Febrero del 
a ñ o d e 1879, á la hora de las doce de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó a l 
gunas fincas, depositarán el importe en que 
sé les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía^ previasías 
formalidades lépales, conforme a lo mandado 
en el ar t . 17 de la circular que publ icó la 
Administración económica en oí BOLETÍN 
O F I C I A L del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico a l a n u n c i a r la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los limitadores que , y además de 
losdébitós de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son dé su cuenta los dé otorga
miento de escrituras y los. que puedan oca
sionarse con este motivo. 

£ n su consecuencia la primera subasta 
se ar reglará á lo que determina para tales 
casos el ar t . 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores , -9ttu«eion, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización q u e se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á part ir del lí-auido imponible con que figuran en, Q1 ami-

aramiento y en la forma que á'continuación 
se expresa: 

Número 20 de orden. D. Braulio Gonzá
lez.—Una viña en la Cabana de Enmcdio, de 
una faneca: linda Poniente D. Franci co 
Martin: Norte y Saliente la Vereda, y Me
diodía Baldoraero García; capitalizada en 511 
pesetas 66 céntimos. 

Núm: 99. D. Plácido Sánchez.—Una casa 
en la calle de la Comadre, con el núm. 3: 
linda Mediodía la citada calle: Saliente la de 
Pel igros: Norte y Poniente con Teresa de 
Lúeas; capitalizada en 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núin . 145. Patricio Serrano.—Una viña 

alVillarejo Bajo, de una fanega: linda Salien
te laderas del rio; Mediodía Doroteo Gu
tiérrez; Poniente las Veredas, y Norte Juan 
Serranos; capitalizada en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 

Sríncipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento: pero después de cclebrá- t 

do el remate, quedara la venta irrevocable. 
Lo que be dispuesto se^ publ ique en el 

B O L K T M O F I C I A L á lin de que llegue á c p P " j r e 

cimiento de los deudores y de los q u e ^ l f c - i 
tan interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al a r t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
r ige además sobre la materia. 

VLUanufcva do la Cañada á 21 de Enero 
de lS79 .=Por ausencia del Alcalde, el Re 
gidor, Andrés Gonzalez.«=»Por su mandado, 
el Comisionado, Juan González. 

Núm 196. Manuel Gil r 
plazuela de la p a z . > 1 g*k,^*i 
iodrigo; Mediodía Valen; ^ « S ? ? * . 

te d.cTia plazuela, 1 & W¿. , 
capitalizada en 40S D S * ° di*ho ; 
un uñaren las B a S ^ ^ ^ 
de primera, que tnáTi 1? l r*CeU*! <• 

el arroyo, y J 
73 pesólas. 

Núm. 28S. 

« j . 6 w , > i « . a i u u i a Uemente n • 

D. Eugenio Aguilar, Alcalde constitucional 
de \ aldcmoril lo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecba be acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la. Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
1878 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
temlrn k»gar-el-4ia4^4«l im*> de -Febrero d e l 
año ISJÍ}.,.á¡la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de q u e hubiere licitadores eu la 
subasta y les fuetea, adjudicadas .alguna ó 
algunas fincas, depositarán el Importe en que 
se les hiciese, la adjudicación en el depositario 
que designará ésta. Alcaldía, previas las 
formartdadeí>:legalos, conforme alo mandado 
en el art . IT de hv circular que publicó .la 
Administración!Tetíohómica en e l . B O L B T I ^ 
O U C I A L (fe 14 del mismo mes v a f i o , . y q u e 
reproduce en dicho periódico al. anunciar la 
cobranza de cada t r imest re ; debiendo tener 
entendido lo i licitadores q u e , y además de 
los débitos di¡ la Hacienda, .reeargos. y costas, 
del apremio,fson de»su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los quo puedan oca
sionarse con éste motivo 

En su consecuencia l a . p r i m e r a subasta, 
se a r reglará á d r r q u e detorraina para *aks 
casos «el art . 43 de la instrucción, de 3 de D i 
ciembre de 1869, á cuya efecto so designan 
á continuación cl,núnjero«deoórden, el nom
bre d t los deudores, situación, .cabida y lía-r 
deroe de las fincas de su respectiva propie
dad^ ilo 1.misino que . la eapitauíacion que se 
ha becho de cada una de dichas t i n c a s , ; i 

partir del líquido imponible pon que figuran 
en el amil laramientoy en la forma q u e á con
tinuación < w expresa" 1 ' 

Número 22 de orden. D. Marcos Agua
do.—Una casa calle de las Huer tas : linda 
Saliente Telcsforo Pffrtida; Mediodía calle de 
lasTIúertas"; Tomento José Polín, y Norte 
Antonia Hernández; capitalizada en 843 p e 
setas 75 céntimos. 

Núm. 37. Marcos Bazo.—Media casa, pla
zuela de Barreros, que linda Saliente con 
herederos de Juan Gutiérrez; Mediodía di*-' 
cha" plazuela; Poniente ü , Isidoro Hipólito, y 
Norte Gregorio Rufo; capitalizada en 375 pe
setas. . ' ' - . ¡ t : . l 

Ními. 3S. Jorge Bravo.—Medio prado en, 
laslHuérfanas, de dos fanegas sflte^ciyemincs:. 
linda Saliente Santiago González; Mediodía. 
Luis Guerrero ; Poniente Gregorio Rufo, y 
Norte dicho González; capitalizado en 1.400 
pesetas. 

Núm. 66. Pedro Corral.—Una casa en l« 

f lazuela de la Cruz Verde: l inda Saliente 
atricio Martin, Mediodía calle de los Huer

tos; Poniente dicha plazuela, y Norte calle 
de la Almena; capitalizada en 1.062 pesetas 
50 céntimos. * 

Núm. 147. Bernardo González. — Prado 
en Ccndreros de nueve fanecas: linda Salien
te Alfonso Zamorane; Mediodía Jo rge Bra
vo; Norte Matías Hipólito, y Poniente dicho 
Zamorano; capitalizado en 3.966 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 149. Bruno García.—Parte de casa, 
calle de los Conformes, que linda Saliente 
Tomás Rodrigo; Mediodía Juan Antonio Ga
monal; Poniente dicho Rodrigo, y Norte di
cha calle; capitalizada en 293 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 160. Francisco Gutiérrez (fe J u s 
to.—Una casa calle de los Coches, que linda 
Saliente dicha calle: Mediodía Lino Tejero: 
Poniente Femando Partida, y Norte calle de 
la Cuesta; capitalizada en 437 pesetas 50 
céntimos. 

Poniente Dionisio G a S ^ A h ^ J 
Rodríguez; capitalizada en lí"** fflS 

Num. 310. Marcelino p ^ ^ i * 
una tierra cn'el Carrizal J t l d a - * h W 

329. Gregorio Partida.-Cüa 
de los Coches, que linda Saliente n-3l 
Castillo; Mediodía Aniceto Acedos; l>o¡u¿ 
con el Ejido, y Norte dicha calle de lo¡¡7J 
ches ; capitalizada en 1.000 peseta». 

Núm. 335. Ü. Galo Partida.-Mitad 
t ierra en Lancha del Agua, de un\ fn . f 
seis celemines: linda Saliente Apolinsr lS 
nandez; Mediodía Luis Villena: Porta* 
León Tejeros, y Norte e l mismo; c»piUlW| 
da.cn 150 pesetas. 

Num. 310. Ü. Benito Peral.-Un* 
de casa calle del Ejido: linda á Skliente ev 
l l e de l a Cuesta; Mediodía hered 
Eustaquio Sauz; Poniente calle de 
ga y Norte Valentín Gamella; capí 
! n ~ " 

y Norte Valentín Gamellí 
sn 221 pesetas. 

Núm. 356. D. Agustín Rodrigo Rabk 

§ei3 celemines de primera, que í inSsB 
te el arroyo; .Mediodía D. Eduardo JttSSl 
Poniente el mismo,y Norteidein; cttíSm 
da en 1.500 pesetas. 

Núm. 361. D. Manuel Redondo -Ci 
herrén en la Hotitanilla, de scisccIcmioeiS 
Drimera, que linda Saliente Sebas' 
dr ígo; Mediodía Antonio E>t¿l,an; i 
Indalecio Enemas, y Norte el ajniyoj. a | ¿. 
tali'zado en 125 pesetas. 

Núm 387'. I>. Francisco Rodri^. - ' 
tierra en prado Silva, de' cuatro fanc/r» 
tercera, que linda Saliente Jor^c Un\>.'! 
diodia Luis Guerrero,: Poniente car. 
blico, y Norte Migue! Moreno; c, 
¿n 400 peset;i s. 

N m n . ' 3 9 7 . Doña Mar-a S c r n v -
cercado, en Navazo; de seis celemín^ A 
primera, que linda Saliente Antonin EíicU:; 
Mediodía Gregorio Preciados; Poniente t\ 
a r r o y . Navazo, y Norte Hilario Redo: 
capitalizado en 125 pesetas. 

, Núm. 398. Mariano Serrano.-Un»üerrt 
en las 'Lanchas, »le tres fanegas oc ' 
que linda lur . 'dcios de Florencio Gutiern; 
.Mediodía eaminuS de los Llanos; Pooia* 
Eustaquio Valle, y Norte arroyo Valdajttu; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Num. 400 . I). Venancio 0 a u t o t : * W 8 

la calle de la Paz, que linda á Sur Heroe-
n e d l d o Rufo; Mediodía Juan García; Ponj* 
te calle de Vista'Afegré, y Norte JUUM Ar
ce; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 403. D, Pedro Serrano - ¿ w n » 
parte de casa en Peralejos, que í")* 1 

te calle de San Lorenzn; Mediodía Aowj 
Esteban; Poniente Ceferino Redondo, v - ^ 
te Antonio Esteban; capitalizada en 
setas* « l ' ] —.' 1 r . t 

' N ú m . 448, D. Celedonio Vare.' 
casa calle de la Fuente Nueva, que »'•/; . 

M e d i o d , . ^ 
peset**" 

, 
céntimos. . ui J W M 

Num. 433- D. Julián A.lvar«-
prado'cn Trampal , de d o s . N ^ . 0 - ; 
ícinines de primera, que linda „ . , • 
Martin: Mediodía C a s i m i r o ¡ ? ° ? % r C . • 

Wuliana García, v Norte Cefeono " 
capitalizado en 1.00$ pesetas, 

Núm. 500. D. Mariano t c ^ S » " 
tierra en Matamuñas, de nueve • ^ & 
celemines segunda y nha ae Y L < ^ 
linda Saliente Miguel

 afégSco 
' Gregorio Mayor: Poniente ^ ^ ^ E A W 

voto, y Norte" el camino; c a p i t a l ^ 
pesetas. 

t Núm. 
dia tierra en rw^^prr^i ¿t v , i 
celemines de tercera, qu? »»J . 
Jul ián Mogona; MediodíaLAD „ c» 
P o n Ü t e arroyo de la ZgSlM f̂iS. . 
retera; capitalizada en }™J~# m« 

l 503. DoHa F l e u t e r i a . G ^ 
rra en Fuentelagua.de "n l ¡ e : • 

tierra en ValdccarjJ «gnentejg^ 
ga de tercera., q«J « ¡ f f & ^ S S S 

Herranz; Mediodía Ant 
te Valentín tt«W«*« v 

Norte J o 5 ¿ 

nega seis celemines terec 

http://da.cn
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rorcia- Mediodía CasimiroGo-
García,. " 0 y jforte el 

los 

* S ¿ * e n f e W Arce; 
que l m % * ; p n t e D. Ignacio Esca-

? l ? E 5 ? « c a ? i t a l i z a d a 

una fanega tercera c a s e , 
• ^ S t ; Juana S e c a n o ; Mediodm 

S * ^ í X " Poniente O. 
^ o ^ l S » i n o ; c a p i t a l ^ e n - , 

Antonio Gonzá lez . -Una tier-
íanegas de segunda: lm-

" í l -

«im. «T : f r , ^ fanegas uc scguuua, *«" 
• f i ¿ García? Mediodía l>. Juan 

g & ¿ W ^ g g Galas, y Norte el 
nitalizada en » M pesetas. , 
S Áureliano Gamonal (herede 

* o D ) r „™«!o en Camino, de nueve celcmi-
' C í c 'inda Saliente Custodio 

^ t í E f i K ^ , o s m e m ú * o ; l o n i e n t e 

10(11» £ X K t p e s c t a s O G a ' n t i m o s . 
• 41 Celedonio Hcrranz.—Un cer -

i m ' Maj'aralosa, de dos fanegaastís cele-
nítida, que boda Saliente Justo 

tS2¿3k&to Miguel ^ Pomentc 
•.U !a. y Norte Nicolás P c -

•^«ii tal izadocn4l3 pesetas 33 céntimos. 
• j.'rancisco Hernández . -Mi tad 

¿ ^ « r c a d o en cerro Peral , de una fanega 

PT* ""•" i titt i ; lE i d l l » »i'ÍT-»ÍMl /:! i r 

de tercera, que linda Sabiente Antonio R o 
drigo; Mediodía e l mismo; Poniente Apolinar 

[I Hernández, y Norte Antonio Rodrigo; capi -
1 talizada en 100 pesetas. 

Núm. 550. Claudio Hoyos.—Tierra en las 
Radas, de 10 fanegas de tercera, que linda á 
Saliente Antonia Gutiérrez; Mediodía el a r 
royo; Poniente Tomás Miguel , y Norte la 
Cañada; capitalizada en 1.000 pésetes. 

Núm. 557. Eusebio Lorente. —Una t ierra 
en el Tercio, de tres fanecas de pr imera y dos 
de segunda, que linda á Saliente la Cañada; 
Mediodía los linares^ Poniente el rio Áulcn-
cia, y Norte Jerónimo García; capitalizada 
en 1 .038 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 558. Manuel Lobo.—Una tierra do 
15 fanegas en el Tercio, de tercera, que linda 
Saliente Tomás Miguel : Mediodía Claudio 
Hoyos; Poniente la Cañada, y Norte la misma 
Cañada; capitalizada en 1.RÓ0 pesetas. 

Núm. 567. Antonio Mancebo. — Prado 
Griego, de una fanega seis celemines, que 
linda Saliente Manuel Camargo; Mediodía 
José Bctinez; Poniente prado Chicharro, y 
Norte el carril; capitalizado en 1.333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 5S1. Santos Martin.—Media tierra 
en la Cobertera, de una fanega nueve cele
mines, que linda Saliente Casimiro Gómez; 
Mediodía Felipe Manzano; Poniente Grego 
rio Preciado, y Norte el mismo Preciado; ca
pitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5S3. Felipe Manzano.—Un cercado 
en la Zorrera, de cuatro fanegas; l iada Sa 

liente Ruper to Pastor; Mediodía Claudia G a r 
cía: Poniente José Martin, y Norte Ruperto 
Ventura; capitalizado en 433 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 592. María Nieves Martin Fernan
dez.—Un prado en Cocinero, de una fanega 
seis celemines: linda Saliente Gregorio Pre
ciado; Mediodía y Poniente José Martin, y 
Norte Pablo Hcrranz; capitalizado en 050 pe
setas. 

Núm. 599. Ruper to Pastor. — Prado en 
Valdecarros , de una fanega: linda Sal ien
te Simón Manzano; Mediodía Tomás P e 
ña; Poniente Gregorio Preciado, y Norte el 
mismo Peña; capitalizado en 413 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 614. Félix Palomo.—Un prado en 
la Cruz, de dos fanegas, que linda Saliente 
Nicolás Peña; Mediodía y l ' on icn te D. Felipe 
Corral , y Norte Francisco Manzano; capitali
zado en 1.2G6 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 622. José Guijarro.—Una tierra de 
nueve fanegas en el Tercio, q u e linda Salien
te la Cañada; Mediodía D. Claudio Hoyos; 
Poniente y Norte D. Tomás de Miguel; capi
talizada en 3.750 pesetas. 

Núm. 020. Raimundo Redondo.—Prado 
en Cendreros, de seis celemines: linda Salien
te Pablo Preciados; Mediodía Nicanor Uer -
ranz: Poniente y Norte Casimiro Gómez; ca
pitalizado en 316 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 034. Andrés Sánchez.—Prado en 
Valdecarros. de cinco fanegas: linda Medio
día Juliana García; Saliente e l camino; P o -

niente y Norte José Martin; capitalizado en 
3.116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 652. Pedro Nolasco Ventura.— 
Tierra en Peña Águila, de cuatro fanegas, 
que linda Saliente Francisco García; Medio
día D. Agustín Alonso; Saliente Manuel Con
gosto, y Norte Candido Ventura; capitaliza
da en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 660." Tomás Ventura Menor.—Un 
prado Ent re Pares , de una (anega: linda á Sa
liente Tomás Ventura (mayor); Mediodía 
Miguel l lerrnnz; Poniente M'arcelo Peña, y 
Norte Ruper to Pastor; capitalizado en 308 
pesetas 83 céntimos. 

Po r últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65 , se hace también saber X 
los deudores q u e antes de verificarse la su
basta pueden l ibrar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gasto* 
del procedimiento; pero después de ce le 
brado el remate , quedará la venta i r revo
cable. 

Lo que h e dispuesto se publ ique en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de qne l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar, asi mandado en la legislación q u e 
r ige además sobre la materia. 

Valdemorillo á 21 de Enero de 1679.—EL 
Alcalde constitucional, Eugenio A 
Por su mandado, el Comisionado, 
zalcz. 

5 u i l a r . ~ 
Juan Gon-

1.MEKVENC10S. 
.Ulf'VtJJ 

toucioNde kscompradores debieres, desamortizados cuyas jamones vencen el día 11 del mes de Febrero ¿¿ 1879 oue se nublira ML úL ™ w ¿ n , n n*„- , , 
< M * J ^ * V. Real decreto de 20 de Mió de wU*te^ 

l . í ^ l » V » V " V . » ~ ~ „ . . . - „ . - j - - • — - ¿ v - v v- r w ir. *. • \M\f V 

¿ Í las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

i L i t t . Usada . . . 
Manuel Lozano 
Juan Escarcha 

^ i . ...» 
n 

Manuel Lozano 
Teodora Molina 

V E C I N D A D . 

Madrid. . . 
Ribatejada 

Getafe 
* (ü [luí 3 „ (Mi 1 

C L A S E D E L A F I N C A , 

myü $ tí Y v , ; , / . . . 

Urbana 
Rústica 

TÉRMINO. 

Madrid 
Ribatejada 

Moraleja 

Madrid 30 de Enero de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Estado. 3.062*28 
Clero. 1.V25 

ti 6.V38 
M 20'25 
M 60«25 
II 5 
II 4*38 
II 7'50 
N 10'3b 
II 8Í88 
u 5*75 
II 2*63 
11* ' 8'13 
II 5*88 

lyuDtamientos. 

I l u r u j a s . 

~ÍMHéhdo ulrñitido el que la venía dcs-
tjíjbado, se halla vacante la Secreta-
•¿•« wte Ayuntamiento, dotada anual-

e l sueldo de 1.500 pesetas, sa-
^ p * » de estos fondos por trimestres. 
^*¡**3pirantes dirigirán sus solicitu-
JJ¡^mentadas al Sr. Alcalde Presi-
S ? ^ P m m o d e 3 0 (1,íl-s' ,conta<io3 

•íusenñon del presente, prove-
W.'-T' J i l , l a x i i á la terminación de di-

J¡3St& de Enero de Í S ^ E I 
. ••*5árés Llórente. 

C a r a b a í k a . 

fcur. f

u p n t a s municipales correspon-
4 ^ ^ 2 ? ejercicios de 1873 a. 74, 74 
H&tZ-PV** 20* se hallan.dejna-

l a.secretaria de este Ayunta-

• '-"lainserción de cste.annn-
S i ¿ ¿ i L E T , , N OFICIAL de la provin-
¡^tStjJ ^U e.Puedau ser examinadas 

S\ rio y proponer. los. repa-
. , a j u s t a d o s á las prescrip-

^ *M tecla " t 6 r a u t t o - no serán admiti-
A ^ v ; : r 7 l i c i 0 l « s . ( p í e se hicieren. 

' ^ 8 0 Altares y Diaz. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

Estableciéndose en el art. 4 ° del re
glamento vigente sobre rectificación ge 
neral de amillaramientos que. formarán 
parte de la Junta municipal dos vocales 
nombrados por los contribuyentes foras
teros, se hace saber á éstos por medio del 
presente edicto que en el término de ocho 
dias, contados desde su publicaciou en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, procedan 
de común acuerdo á la designación de 
dichos dos vocales, participándolo á esta 
Alcaldía; en la inteligencia de que tras
currido el plazo sin realizarlo se-entende
rá renunciado so derecho. 

.- Colmenar del Arroyo 28 de Enero de 
1879.=E1 Alcalde, Juan Maluenda. 

L e g o n e s . 

. Por el vecino de esta villa Indalecio 
López ha sido encontrado en este térmi
no municipal un buey,.con el pelo colo
rado oscuro, ojinegro, un poco zurdo, la 
testuz esquilada y con los.cuernos aser
rados, un poco más el izquierdo que el 
derecho; lo que se hace público por me
dio de este periódico,oficial á fin. de que 
llegue á conocimiento de : sa dueño y se 
presente á,recogerlo justificando debida
mente su perteuencia 

Leganés 30 de, Enero de 1879.=EI 
Alcalde, José Fernandez Cuervo. 

P o z u e l o d e A l ^ r c o n . 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to convocar á los hacendados forasteros 
para que el dia 3 de Febrero, prójimo, y 

hora de las doce de la mañana, concurran 
á la sala capitular con objeto de que de
signen los dos vocales de la Junta muni
cipal á que tieuen derecho por el artículo 
4.° del reglamento reformado de amillara
mientos de 10 de diciembre último, se les 
hace saber por el presente para su cono
cimiento y asistencia; advirtiéndoles se 
tomará acuerdo cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes, y en el caso de 
no asistir ninguno se entenderá renunciar 
á su derecho. 

Pozuelo de Alarcon 27 de Enero de 
1879.=E1 Alcalde, Juau de Mata Barrio. 

Q u i j o r n a . 

Con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo 1.° de,l art. 4.° del nuevo reglamento 
y ley de amillaramientos de la riqueza 
tierritoriar, y con el.fiu de poder consti
tuir la Junta municipal de este distrito, 
se convoca á todos los contribuyentes fo
rasteros de este término, municipal para 
que se sirvan concurrir el dia 31 del ac
tual, á las nueve de su mañana, en la 
casa consistorial de esta villa, con objeto 
de que en junta general de hacendados 
forasteros procedan á efectuar el nom
bramiento de dos vocales de los de su 
clase para que formen parte de la expre
sada Junta municipal de amillaramien
tos; en la iuteligencia.de que se efectuará, 
el nombramiento por los que concurran, 
sea cualesquiera el número, parándoles á 
losque no asistan el perjuicio consiguiente, 
sin admitírsolcs reclamación posterior. 

Lo que se anuncia á dichos hacenda
dos á los efectos consiguientes. 

Quijorua 24 de Enero de 1879.=El 
Alcalde, Prudencio Ruibal. 

I t l b a t e j a d a . 

• • El art. 4." del reglamento vigente pa
ra la rectificación general de los amilla-
ramiento establece que formarán parte de 
la Junta municipal dos vocales nombra
dos por los contribuyentes forasteros; y 
con el fin de que tenga cumplimiento, 
se hace saber á é3tos por medio del pre
sente edicto que en el término de 10 dias, 
contados desde su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de. la provincia, puedan de 
Corqun. acuerdo proceder á la designación 
de dichos dos vocales, participándolo á 
esta Alcaldía; en la inteligencia do que 
trascurrido el plazo se entenderá renun
ciado su derocíio. 

Ribatejada 29 de Enero de 1879.=E1 
Alcalde, Benito Meco. 

M a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a . 

Las cuentas municipales de este d i s 
trito, pertenecientes al ejercicio econó
mico de 1877-78, y el presupuesto adicio
nal para 1878-79, se hallan expuestos al 
público en esta Secretaría por término 
de 15 dias para oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Santa María de la Alameda 27 de 
Enero de 1879.=El Alcalde, Maximino 
Soriano. 

V a l d e m o r i l l o . 

Se halla formado y expuesto al públi
co en la Secretaría por término de 15' 

http://hallan.de
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dias el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio económico 
de 1879 á 1880, á fin de que el público 
se entere y haga por escrito las reclama
ciones que crea oportunas. 

Valdemorillo 21 de Enero de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V H I a n u e V A d e P e r a l e s . 

Estableciéndose en el art. 4.° del re
glamento reformado sobre amillaratnien-
tos que han de formar parte de la Junta 
municipal dos vocales nombrados por los 
contribuyentes forasteros, se hace saber 
á éstos por medio del preseute anuncio, 
á fin de que en el preciso término de 10 
dias, contados desde su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, proce
dan de común acuerdo á la designación 
de citados vocales, participándolo á esta 

. Alcaldía; en la inteligencia de que tras
currido el expresado término siu haberlo 
realizado so entenderá renunciado su de
recho. 

Villanueva de Perales 21 de Enero de 
1879. =E1 Alcalde Presidente, Romualdo 
Povedano. 

Z a r z a l e j o * 

Para cumplir exactamente con lo que 
dispone el párrafo primero del art. 4.° del 
reglamenta reformado de 10 de Diciem
bre de 1878 para la reforma de amillara-
mientos, se convoca por medio del pre
sente á todos los quo siendo vecinos de 
otros pueblos, figuren como contribuyen
tes en este distrito municipal, para que 

concurran á la reunión que ha de tener 
lugar el dia 1.° de Febrero próximo, 
á las diez de su mañana, en la casa con
sistorial de esta villa, á fio de que entro 
ellos nombren ios dos vocales que han de 
formar parte de la Junta municipal, se
gún preceptúa el artículo antes citado. 

Advirtiendo que será válido lo que 
acuerden los que asistan á la reunión, sea 
cual fuere su uúmero, sin que los que de
jaren de hacerlo tengan derecho á recla
mación de ninguna especie. 

Lo que se hace público para conoci
miento de quien pueda interesar. 

Zarzalejo 24 de Enero do 1879.=El 
Presidente, Nicolás de la Peña. 

Secre tar ia d e G o b i e r n o d o la 
A u d i e n c i a d e Madr id . 

En el Juzgado de primera instancia 
de San Martin de Valdeiglesias se halla 
vacante una Escribanía de actuaciones, 
la que debe proveerse con arreglo á los 
artículos 3.° y siguientes del Real decre
to de 12 de Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas al Juez de primera 
instancia del partido en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 27 de Enero de 1879.=Se-
gundo de la Hoz. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Cayetano Rivero|y Cepillo, Capitán 
graduado, Teniente do la 4 . 8 compa
ñía del primer batallón del regimiento 
infantería de Granada, uúm. 34, y Juez 
Fiscal. 

Habiéndose ausentando de la 1 . a com
pañía de este batallón y rogimiento, de 
guarnición en esta Corte, el cabo 1.° do 
la misma, Luis García Muñoz, natural de 
esta capital, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades quo conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado cabo 1.°, señalándole el 
cuartel de San Mateo de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía. 

Madrid 16 de Enero de 1879.= Caye
tano Rivero. 

J U Z í t A O U S D£ Pft)ME&» 

de primera instancia del distrito d ¿ I 
navista de esta capital, refrenda.^ Í ¡ 
infrascrito Escribano, se cita, 
emplaza por primera voz á \ u 3 ^ 7 
crean con derecho á la herencia d«j T \ T 
EstébanCanga ArgueüesyUoicoerrotttí 
que fg&tf'WutthintGstato en 4 do Naviem 

i r ¿ ¿o iS^lhiS á los 34 años de edatl, da*i* 
' tado soltero, en su domicilio, calle fcu 

Ballesta, núm. 15, tercero, paraje coi», 
parezcan á deducirlo en forma eneltérmi. 
no de 30 dias, contados desde la public*. 
cion de este edicto; advirtiendo q. 
solicitada la 

En virtud de providenciada-
5"«?a instancia del d i í S Í ^ J * 

- toi finado 
Madrid 29 de Enero de 1 8 7 9 . 4 ? ^ 

cisco Fernandez de la Torre. \ * 

D e c i m o c u a r t o Terc io de U 
Guardia civi l . 

Debiendo proccdcrsc á la venta en p$. 
blica subasta de un caballo del e s £ ! 
dron, clasificado de inútil para el servicie, 
se anuncia por medio del presente pan 
que las personas que deseen iuteresar» 
en la referida subtsta se presenten en i 
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo «i 
el barrio de Salamanca, el dia 4 de Fabñ» 
ro, á las doce de la mañana. 

Madrid 27 de Enero 1879.= El Ciji. 
tan, Juan Hernández Benito. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

Fecha. 

18 

18 

18 

15 

11 
13 
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15 
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17 
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SEGUNDA DECENA DEL MES D E E N E E O D E 1879. 

RELACIÓN délas compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 
Vecindad. 

Harina de 1. a clase comercio. 

D. Manuel Septien 

Harina de 2.' clase comercio. 

D. Manuel Septien 

Harina de 3.* clase comercio. 

D. Manuel Septien 

Cebada. 
M I - ' 

D. Benito Medrano • 

Número 
del justifi

cante. 
Cantidad 

c o m p r a d a . 
Precio de la 

unidad. 

Taja. 

Alcalá 

— 
ídem 

ídem 

Madrid 

300 

300 

1.200 

1 San Sebastian de los Reyes.... 
D. Severo Suarez • • £,33 R o z a 3 

Inocente Horranz y g a a Sebastian de los Reyes. . . . 
Severo Suarez . . . ídem. . . . Gregorio Izquierdo ' • • 
Santos Herranz 
Inocente Herranz ; ' *. ] 
Gregorio Izquierdo 

Las Rozas '. 
Ídem 
San Sebastian de los Reyes. . . . 

830*50 fanegas 

96'10 kils. 
212'90 
102*31 
221*87 
233'54 
235 
241 

47*57 

1 342'72 

45*39 

40*43 

8'50 

5*89 
5*89 
5*89 
5*89 
5*89 
5'89 
5*89 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

Pesetas. 

ToUL 

14.271 

7.059*25 

566*03 
1.253'93 

602*60 
1.306'81 
1.375*55 
1.334*15 
1.419*49 

7.903*61 

7.0W'# 

566*01 
1 353'* 

1.375f 4 

1.41**> 

de Ferrer. 

Anuncios. 

VATICANO. 

SOCIEDAD ESPECIAL M I N E R A . 

Ignorándose el domicilio de los seño
res D. Diego García Ca npoy, D. Fran
cisco de P. Saenz, l) £ra : : i Palacios 
y Toro y D. Diego Gómez Rodríguez, 

poseedores, el primero de la acción nú
mero 79, el segundo de la acción número 
101, el tercero de la acción núm. 62, pri
mera mitad, y el cuarto de la acción nú
mero 74, primera mitad; hallándose todos 
cuatro señores en descubierto en varios 
dividendos pasivos que se han girado en 
diferentes fechas, se les cita y llama por 
segunda vez por este anuncio para que 
comparezcan dentro del término de 15 
dias, á contar desde esta fecha, en la Te
sorería do esta Sociedad, calle de Alcalá, 

número 17 duplicado, cuarto tercero, á 
pagar sus descubiertos. Así como tam-
oien lo están los Sres. Ü. Manuel Gijon, 
por las d o 3 acciones que posee, números 
66 y 106, correspondiente dicha falta de 

Eago á los dos dividendos vencidos; y 
»oña Carmen Escudero, como heredera 

de su difuuto padre D. Juan Escudero y 
Mora, por falta de pago del dividendo 
vencido y no pagado de las tres acciones 
que posee, números 35, 80, la primera 
media acción del núm. 36 y la segunda 

del número 64; en el concepto A06 »T 
verificar el pago que están a^jfjjjí 
cumplidos los requisitos 

del art. ¿i 
l e y y 18 de los estatutos o V - v ••. • 
se procederá á declarar la cada*rf¡i*: 
las acciones que no hayan corres?* 
con los pagos. J 
n Madrid 131 do Enero de l 
Presidentes Rafael de Orteg» 

*•• "^^TTTIRF** 
MADRI/): l$79.—Oñcia* Upogri^ 


